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A.I. 

 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que la Dirección de 
Tránsito y Transporte de Girón allegó el registro de la medida cautelar decretada. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 15 de diciembre de 2021. 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 

Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bucaramanga, Veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Vista la anterior constancia secretarial, la Dirección de Tránsito y Transporte de Girón 
allega los oficios Nos. MSG-6741-2021 y MSG-6742-2021 mediante los cuales 
informa que registró la medida cautelar decretada en el presente proceso sobre los 
vehículos de placas SKR40E y IPT494 propiedad del demandado, pues bien, 
revisados los certificados de tradición adjuntos a dichos oficios, se advierte que 
también se registró una medida cautelar en la misma fecha ordenada por el 
Homologo Tercero de la ciudad, como se evidencia: 
 

 
 

 
 

Presentado este hecho, el Despacho se dio a la tarea de averiguar por el proceso 
con radicado 2021004800 de conocimiento del Despacho Tercero de familia de 

mailto:j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bucaramanga a través de la plataforma web de la Rama Judicial “CONSULTA DE 
PROCESOS NACIONAL UNIFICADA”, encontrando que existe un proceso de UNIÓN 
MARITAL DE HECHO que se está tramitando allí, el cual tiene como demandante a 
ANA MILENA GÓMEZ ALARCÓN y como demandado a ROGER PEÑA MEZA, es decir, 
con identidad de partes al aquí conocido, como se puede observar:  
 

 
 

 
 
 
En virtud de lo expuesto, se ORDENA OFICIAR al Juzgado Tercero de Familia 
de Bucaramanga, para que certifique dentro del proceso de su conocimiento 
radicado al número 68001 3110 003 2021 00480 00, fecha de presentación de la 
demanda, quienes son las partes, clase de proceso y pretensiones incoadas, fecha 
de admisión de la demanda; si ya se notificó el demandado y si hubo contestación, 
lo anterior con el fin de evitar un desgaste judicial innecesario y garantizar la 
seguridad jurídica de las partes. Líbrese oficio. 
 
 
Notifíquese,           

 

Firmado Por:

 

 

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
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